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Según nos indicaba al donar la vivienda en la que residían madre e hijo, para que se integrare la misma en 
el patrimonio protegido de éste, como la donación no se trataba de una aportación dineraria, la Oficina 
Liquidadora de El Puerto de Santa María gravaba la donación con un importe de 12.642,87 euros, lo que 
la interesada consideraba excesivo y contrario al espíritu de la normativa estatal de protección patrimonial 
de las personas con discapacidad; razones por las que solicitaba nuestra intervención y colaboración.

Instado el correspondiente informe sobre este asunto a la Agencia Tributaria de Andalucía, en el mismo 
se nos comunicaba que no se había presentado autoliquidación/declaración ante ninguna dependencia 
de la Administración tributaria autonómica.

Por ello, y teniendo en cuenta que en aplicación de las previsiones de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, 
de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria (básica estatal) que alegaba la interesada, pudiera haber 
determinado que la misma hubiere realizado sus reclamaciones ante la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, resolvimos trasladar la queja a la Institución del Defensor del Pueblo del Estado.

1.3.2.2.5 Servicios de interés general y consumo
En algunas quejas en materia de servicios de interés general se pone de manifiesto la especial vulnerabilidad 
de las personas con discapacidad.

Podemos señalar la queja 16/2511 en la que el interesado, padre de familia con 3 menores a su cargo, 
ponía de manifiesto que su situación económica había empeorado debido a la pérdida de un salario, 
por causa de enfermedad que estaba en fase de estudio para posible concesión de una pensión de 
invalidez permanente. Ante esta disminución de ingresos estaba teniendo dificultades para atender a sus 
compromisos de pago de la hipoteca de su vivienda, por lo que solicitaba la intervención de esta Institución 
ante su entidad financiera para que accediese a la reestructuración de la deuda hipotecaria.

1.3.2.2.6 Universidades
Debemos comenzar haciendo referencia a la queja 14/2981, iniciada de oficio por esta Institución en 
relación con la regulación del acceso a los estudios de Grado en Andalucía que contempla un cupo 
reservado de hasta el 5% de plazas para: «Las personas solicitantes que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por cien, así como para aquellas con necesidades educativas especiales 
permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior 
hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa».

Para hacer efectivo el acceso por este cupo, la persona interesada debe aportar necesariamente alguno de 
los documentos que acrediten el reconocimiento de un grado de discapacidad o incapacidad permanente, 
porque así lo recoge la normativa de aplicación, lo que normalmente no genera problema alguno pues 
dichos documentos obran en poder de las personas con discapacidad.

Sin embargo, nada dice la norma respecto del documento que debe servir de acreditación de las necesidades 
educativas especiales que hayan precisado de apoyos educativos durante la escolarización anterior, lo 
que convierte el acceso por esta vía en un problema de difícil solución práctica.

A este respecto, la queja de oficio instada por esta Institución tenía por objeto conseguir que la Administración 
educativa andaluza precisara el documento que debía aportarse como acreditación del cumplimiento de 
la condición exigida para esta forma de acceso. Dicho objetivo se consideró parcialmente cumplido al 
comprometerse la Comisión de Distrito Único andaluz a recoger en la normativa reguladora del proceso 
de admisión para el curso 2015-2016 los documentos que se considerasen más apropiados para acreditar, 
al menos en el entorno andaluz, la condición de las personas con necesidades educativas especiales 
permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, y que durante su escolarización 
anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

Dicho compromiso se ha cumplido fielmente y en la Resolución de 15 de febrero de 2016, que hace público 
el acuerdo de la Comisión de Distrito Único de 3 de febrero de 2016, sobre procedimiento para el ingreso 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/mediamos-con-el-banco-para-que-revise-la-deuda-hipotecaria-en-favor-de-una-familia-con-3-ninos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/abrimos-queja-de-oficio-por-el-acceso-a-estudios-de-grado-por-el-cupo-de-reserva-de-personas-con


Desglose por materias · IAC 2016 5. Discapacidad · 14

en los estudios de grado para al curso 2016-2017, se recoge expresamente que el acceso por esta vía se 
hará aportando el siguiente documento.

«Certificado de haber obtenido el reconocimiento en sus estudios previos de necesidades educativas permanentes 
asociadas a su discapacidad por parte del órgano con competencia en el correspondiente nivel educativo. En todo 
caso, dicho certificado deberá estar basado y acompañarse del correspondiente certificado de discapacidad.»

No obstante haber podido solucionar este problema a nivel andaluz, dado que en el proceso de admisión a 
los estudios universitarios participan personas de toda España, detectamos las dificultades que entrañaba 
la falta de un marco legislativo superior que permitiera avanzar de manera coordinada a las Comunidades 
Autónomas en relación con este tema.

A fin de solventar este problema nos dirigimos a la Defensora del Pueblo del Estado con objeto de someter 
a su consideración la posibilidad de intervenir en este asunto a fin de evitar que pudieran producirse 
situaciones de desventaja para el alumnado procedente de otras comunidades autónomas.

Del mismo modo, le expresamos nuestra preocupación por el hecho de que el alumnado andaluz que se 
encuentre en estas circunstancias no pueda optar a las plazas reservadas para personas con discapacidad 
en Universidades públicas fuera del territorio al que se extienden los acuerdos de la Comisión de Distrito 
Único Universitario de Andalucía.

En este sentido, expresamos nuestra consideración de que todas las comunidades autónomas debieran 
tener previstos los procedimientos y mecanismos a través de los cuales las personas interesadas pudiesen 
obtener una acreditación relativa a su circunstancia de «estudiantes con necesidades educativas especiales 
permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior 
hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa».

Tratándose de un asunto que excedía de las competencias atribuidas al Defensor del Pueblo Andaluz, 
solicitamos de la Defensora que considerase la posibilidad de realizar alguna actuación ante los organismos 
concernidos, si así lo estimaba oportuno, con objeto de coadyuvar al logro de los fines pretendidos.

Dicha petición obtuvo una favorable acogida por parte de la Defensora del Pueblo que inició actuaciones 
ante la Secretaría General de Universidades, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes.

Pues bien, con fecha 30 de diciembre de 2016 la Defensora nos ha remitido un escrito comunicando 
la respuesta recibida de dicho organismo, del que parece desprenderse que el Ministerio ha decidido 
delegar en las Comunidades Autónomas la determinación de cual sea el documento que debe acreditar 
esta circunstancia.

No mostrándose conforme con esta respuesta, la Defensora del Pueblo nos comunica que va a dirigir a la 
Secretaría General de Universidades una Recomendación pidiéndole que establezca criterios normativos 
básicos sobre el procedimiento al que deben acogerse los estudiantes con necesidades educativas especiales 
permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad para acreditar esta circunstancia ante las 
autoridades universitarias y poder así ejercer su derecho de acceso por el cupo de reserva correspondiente.

También nos parece interesante reseñar la queja 16/2225, en la que una persona con una discapacidad 
del 65% que se había presentado a las pruebas de acceso a la Universidad para personas mayores de 
25 años, mostraba su pesar por no haber podido finalmente acceder a la misma y solicitaba una medida 
de discriminación positiva hacia las personas con discapacidad.

La queja no pudo ser admitida a trámite por cuanto el problema de acceso del interesado no se debía a la 
imposibilidad del mismo para beneficiarse del cupo reservado a personas con discapacidad por el hecho de 
haber participado por el cupo reservado a personas mayores de 25 años, sino que su problema estribaba 
en el hecho de no haber superado la mencionada prueba de acceso al no obtener la puntuación mínima 
requerida para ello.

También nos parece de interés dejar constancia en este apartado de la propuesta formulada por el 
representante de un partido político en la queja 16/0353 instando a extender reconocimiento del derecho a la 
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exención del pago del precio público por los servicios universitarios (las denominadas tasas universitarias), 
además de a las propias personas con discapacidad, a aquellos universitarios que convivan con un padre 
o madre que cuenten con una discapacidad superior al 65% y del que dependan económicamente. Esta 
posibilidad de exención de tasas existe, al parecer, en el País Vasco.

1.3.2.2.7 Salud 
Tratamos de abordar aquí aquellas situaciones sometidas a nuestra consideración, en las que la discapacidad se 
constituye en elemento determinante del problema que se suscita en relación con la Administración sanitaria.

Ocurre, sin embargo, que las personas que comparecen ante esta Oficina raramente hacen mención de su 
condición de personas con discapacidad, o señalan la misma como circunstancia que pudiera menoscabar 
su posición a la hora de desenvolverse en el ámbito del Sistema Sanitario Público, lo cual no quiere decir 
que muchas de las personas que nos hacen llegar sus quejas no sean realmente discapacitadas, y que 
no piensen que dicha condición debería implicar algún tipo de medida que pudiera favorecer en muchos 
casos su itinerario asistencial.

Es más, en general la normativa sanitaria tampoco contempla a las “personas discapacitadas” como sujetos 
específicos de atención, pues cuando recoge las obligaciones de los poderes públicos en este ámbito, 
traducidos habitualmente en forma de programas específicos o medidas de diverso tipo, se refiere a «grupos 
de población de mayor riesgo» (Ley 14/86, de 25 de abril, General de Sanidad), o a «personas que padecen 
enfermedades crónicas e invalidantes» (Ley 2/98, de 15 de junio, de Salud de Andalucía).

De todas maneras, aunque escasamente, a veces quienes se dirigen a esta Institución por asuntos relacionados 
con la Administración sanitaria, aluden a dicha condición para hacer valer determinadas pretensiones. En 
este sentido, podríamos mencionar por ejemplo la de contar con intérpretes de lengua de signos en los 
centros, o la que frecuentemente recibimos solicitando la exención del copago de medicamentos para 
este colectivo (queja 16/2801).

Pero las más de las veces la condición de discapacitado debemos deducirla teniendo en cuenta determinados 
indicadores que se exponen en las quejas: carácter y gravedad de las enfermedades padecidas, solicitud 
de determinadas prestaciones, necesidad de material de apoyo y ayudas técnicas.

En este orden de cosas, comprendiendo tradicionalmente la actuación sanitaria actividades preventivas, 
curativas y rehabilitadoras, quizás la primera y la tercera presenten connotaciones que directamente las 
vinculen en muchas ocasiones a la discapacidad.

La previsión de las deficiencias tiene procedimientos específicos, pero muchas de las quejas que anualmente 
recibimos ponen de manifiesto situaciones que realmente suponen un evidente riesgo de que la discapacidad 
aparezca. Así podríamos reflejar multiplicidad de expedientes en los que la demora en el diagnóstico 
y la adopción de las medidas terapéuticas (fundamentalmente la cirugía) impiden atajar las patologías 
invalidantes con la prontitud necesaria (por ejemplo, en la queja 15/0410 se denuncia la demora en la 
cita de resultados para paciente con paraparesia, o en la consulta con la unidad de columna de la queja 
16/2485 y queja 16/0771, o la unidad de retina en la queja 16/4314).

Ahora bien, como actividad esencialmente dedicada al tratamiento de déficits que pueden conducir a la 
discapacidad (aunque no siempre sea así), nos encontramos con la prestación de atención temprana 
destinada a los niños que tienen problemas de desarrollo o presentan riesgo de padecerlos, la cual 
viene experimentando en los últimos tiempos importantes cambios no exentos de polémica.

El año pasado iniciamos un expediente de oficio (queja 15/3646) que, aunque inicialmente obedeció 
a las noticias a las que accedimos sobre el impago de subvenciones a los centros de atención infantil 
temprana (CAITs), posteriormente prosiguió en relación con la dinámica generada a partir del acuerdo 
marco que habría de regir la contratación de dichos centros, y las consecuencias perjudiciales que muchas 
asociaciones y usuarios derivaron de las condiciones que lo regían.
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